
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS CIVIL FEDERAL, Y DE COMERCIO, 

EN MATERIA DE MATRIMONIO IGUALITARIO, A CARGO DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE 

ASCENCIO ORTEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste Ascencio Ortega, en la LXV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en el artículo 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se permite someter a la 

consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 146, 147, 168, 172, 177, 216, 217, 218 y 294, todos del Código Civil Federal y el artículo 

9 del Código de Comercio, en materia de matrimonio igualitario, al tenor de la siguiente exposición 

de motivos: 

Exposición de Motivos 

El objeto de la presente iniciativa es reconocer el matrimonio igualitario tanto en el Código Civil 

Federal como en el Código de Comercio, ordenamientos que aún contemplan la institución del 

matrimonio como la unión que se lleva a cabo entre hombre y mujer. 

Sin duda es hora de cambiar la perspectiva del pasado y brindar el reconocimiento que se merece a 

las personas que contraen matrimonio con personas del mismo sexo, y particularmente debe hacerse 

en los ordenamientos de lo que se conoce como el derecho común. 

Recientemente el Inegi publicó un comunicado en el cual establece que “durante 2018, en 26 estados 

(7 más que en 2017) se registraron 3 359 matrimonios entre personas del mismo sexo (689 más que 

el año anterior), de los cuales 1 489 se realizaron entre hombres y 1 870 entre mujeres.”1 

Como se aprecia, el matrimonio igualitario es una realidad que va en aumento, y la actualización de 

las normas no se debe quedar rezagadas, y es precisamente en el ámbito federal (Código Civil Federal 

y en el Código de Comercio) donde debe servir de modelo de un marco jurídico incluyente y plural. 

En una democracia hay que reconocer el derecho de las minorías, así como entender que se tiene una 

deuda histórica con un sector de la población, que es la comunidad de la diversidad sexual, por lo que 

es necesario que se modifiquen los ordenamientos jurídicos tanto federales como de los Estados de 

la República para efecto de que se reconozcan los derechos de las personas del mismo sexo que 

contraen matrimonio entre sí. 

Es preciso mencionar que, actualmente hay legislaciones que aún siguen contemplando en sus textos 

al matrimonio como aquel que se lleva a cabo entre un hombre y una mujer, lo que desde luego 

desencadena en que aquellos matrimonios que están conformados por personas del mismo sexo al 

intentar acceder a derechos como por ejemplo de pensión por viudez del cónyuge, no puedan hacerlo 

porque la ley establece que la pensión recae sobre la viuda o concubina, por lo que deja en completo 

estado de indefensión a las parejas del mismo sexo en el supuesto que al fallecer alguno de los 

cónyuges resulta imposible poder acceder a los derechos que tienen, lo que conlleva que el único 

medio de defensa sea a través del juicio de amparo. 

Para contextualizar de mejor manera, citamos al Maestro José Luis López Rodríguez, que en su 

ensayo “Matrimonio igualitario una lucha interminable en México ”2 publicado el 2 de abril de 

2018 en la revista Hechos y Derechos de la Universidad Nacional Autónoma de México, veamos: 



El matrimonio entre personas del mismo sexo, conocido como matrimonio homosexual, matrimonio 

igualitario o matrimonio gay, es aquel que reconoce legal o socialmente al matrimonio formado por 

contrayentes del mismo sexo biológico. En la mayoría de los países, el estar casados posibilita ejercer 

ciertos derechos en virtud del vínculo matrimonial, caso contrario de quienes viven en uniones libres, 

uniones de hecho, concubinatos u otros términos.1 Por estos motivos las personas con orientaciones 

sexuales diversas que han vivido con su pareja por tiempo prolongado o aquellas que pretenden 

hacerlo, han aumentado sus solicitudes para que se haga el reconocimiento legal de dichas uniones, 

tanto de forma civil como religiosa, incluso la posibilidad de adoptar hijos. 

Los derechos respecto al matrimonio que la comunidad gay solicita en el mundo, han sido incluidos 

en las últimas décadas y varían de acuerdo a las legislaciones de cada país, generalmente giran en 

torno a la adopción de hijos, derechos relativos a sucesiones como el ser albacea, derechos 

migratorios, derechos relacionados a adquirir residencia permanente y la ciudadanía de la pareja y los 

hijos, y la contratación y adquisición de seguros, entre otros. 

Por eso el avance en la modificación de cada una de las leyes, de acuerdo a cada país o región en el 

mundo ha tenido un proceso largo, tomando en cuenta que los aspectos culturales, religiosos y 

políticos son distintos e influyen también de forma diferente. En algunos lugares se han aprobado 

leyes que en sus primeras formas y logros reconocen y registran las “uniones civiles” de personas con 

orientaciones sexuales diversas, llamadas también “uniones de vida”. 

En el continente americano se aprobaron en un principio las “parejas domésticas” o las “sociedades 

de convivencia” y posteriormente en algunos países y en algunas ciudades en particular se aprobó el 

matrimonio entre personas del mismo sexo donde adquirieron responsabilidades y derechos como las 

parejas heterosexuales al casarse; por otro lado, el matrimonio religioso se ha consolidado en muy 

pocos países de Europa, siendo Asia el continente donde hay menos legislación y casi nula aprobación 

de los matrimonios entre personas del mismo sexo. 

En septiembre de 2000 Holanda se convirtió en el primer país del mundo en legalizar el matrimonio 

entre personas del mismo sexo; la ley holandesa entró en vigor el 1 de abril de 2001 y ese mismo día 

se celebraron en Ámsterdam las primeras cuatro bodas gay, país en el que también pueden adoptar. 

Alemania se ha convertido en la última nación europea (2017) en legalizarlo. Sumando catorce países 

en Europa que lo permiten. 

Para el caso de nuestro país. La Ciudad de México, ha sido la pionera en materia de derechos LGBT. 

En 2006 el Distrito Federal contaba con la Ley de Sociedades de Convivencia, un convenio que no 

otorgaba beneficios como la seguridad social para la pareja. “El 29 de diciembre de 2009 se publicó 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 

Código Civil para el Distrito Federal y del Código Civil de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal en el que se aprueban la celebración de los matrimonios homosexuales, dejando un precedente 

que el resto del país tardaría en seguir”.2 

La reforma publicada en la Gaceta Oficial modifica los artículos 146, 237, 291 bis, 294, 391 y 724 

del Código Civil para el Distrito Federal. Con la presente reforma se aprobó la celebración de los 

matrimonios homosexuales en el Distrito Federal. 

Similar al caso de España, los miembros de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal optaron por 

suprimir de la definición de matrimonio toda referencia a “hombre” y “mujer”, de tal manera que la 

definición de matrimonio quedó como sigue: “Artículo 146. Matrimonio es la unión libre de dos 

personas para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda 



mutua. Debe celebrarse ante el juez del Registro Civil y con las formalidades que estipule el presente 

Código”. 

El matrimonio igualitario en México es un tema complicado sobre todo porque los gobernantes no se 

ponen de acuerdo, aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró como inconstitucional 

la ley de cualquier entidad federativa que considere como finalidad del matrimonio la procreación o 

que lo defina como aquel que se celebra entre un hombre y una mujer. A pesar de que la Suprema 

Corte ha dejado en claro en varias ocasiones que el matrimonio entre personas del mismo sexo es un 

derecho que se debe reconocer en todo el país, los congresos locales se rehúsan a aprobarlo por la vía 

legislativa. Aunque en varios estados el matrimonio igualitario es posible, se tiene que pasar por un 

arduo proceso legal (amparo) ya que no en todos es reconocido por el Código Civil. 

El 17 de mayo del 2016 el presidente de México, Enrique Peña Nieto, propuso al Poder Legislativo 

Federal una iniciativa, a nivel nacional de “matrimonio sin discriminación”, con lo cual el matrimonio 

entre personas del mismo sexo se podrá realizar en todas las entidades federativas que integran el 

país. Esta iniciativa fue desechada en su totalidad por el Congreso. 

Actualmente estos matrimonios, están legalizados y pueden realizarse sin tramite de amparo en: la 

Ciudad de México, Quintana Roo, Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Jalisco, Guerrero, Campeche, 

Michoacán, Morelos, Colima y Chiapas, en estos cuatro últimos estados recientemente su Congreso 

Local, aprobó en pleno la reforma a los Códigos Civiles y Familiares. 

Los estados en los que aún no se reconoce el matrimonio igualitario están faltando al artículo 1o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se reconoce un derecho 

específico a la no discriminación. “...Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 

o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

Como podemos leer en el Artículo 1o. en los Estados Unidos Mexicanos está prohibida la 

discriminación motivada por preferencias sexuales por lo que todas las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 

De tal manera que podemos afirmar que aquellas legislaciones que aún contemplan al matrimonio 

como la unión entre hombre y mujer resultan normas jurídicas totalmente discriminatorias, toda vez 

que nuestra carta magna establece lo siguiente en su artículo primero,3 mismo que a la letra dice: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 



preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 

Énfasis añadido 

Como se puede observar, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales , el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. Por lo que no hay impedimento constitucional 

para que no se reconozca el matrimonio igualitario en nuestro país, además, cabe mencionar que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado al respecto, mismos criterios judiciales 

que se muestran a continuación: 
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Matrimonio entre personas del mismo sexo. No existe razón de índole constitucional para no 

reconocerlo. 

Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse perfectamente a los 

fundamentos actuales de la institución matrimonial y más ampliamente a los de la familia. Para 

todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una situación equivalente 

a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión del 

matrimonio. La razón por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección 

que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano legislativo, sino por el legado de 

severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. 

El derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos 

asociados al matrimonio, sino también el derecho a los beneficios materiales que las leyes 

adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios 

económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre éstos destacan los siguientes: (1) 

beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de uno de los 

cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de decisiones médicas; 

y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. En este sentido, negar a las parejas 

homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas 

heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales como si fueran 

“ciudadanos de segunda clase”, lo cual esta Primera Sala no comparte. No existe ninguna 

justificación racional para reconocer a los homosexuales todos los derechos fundamentales que les 

corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de 

derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables 

de pareja. Los modelos para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su 



única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos de instituciones, 

son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de “separados pero iguales”. 

La exclusión de las parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la noción de que 

las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, 

ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad. 
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Matrimonio. La ley que, por un lado, considera que la finalidad de aquél es la procreación 

y/o que lo define como el que se celebra entre un hombre y una mujer, es inconstitucional. 

Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación constituye una medida no idónea para 

cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de 

la familia como realidad social. Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias 

sexuales de quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la procreación es 

discriminatorio, pues excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas 

homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales. La 

distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante 

para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la finalidad 

del matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada que la unión matrimonial sea 

heterosexual, ni que se enuncie como “entre un solo hombre y una sola mujer”. Dicha enunciación 

resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida 

cualquier norma discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, 

ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, tanto por parte de autoridades estatales 

como de particulares, pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su 

orientación sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un 

derecho con base en su orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme 

un enunciado que es claramente excluyente, por lo que procede declarar la inconstitucionalidad de 

la porción normativa del artículo 143 del Código Civil del Estado de Oaxaca. 
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Matrimonio entre personas del mismo sexo. La definición legal del matrimonio que contenga 

la procreación como finalidad de éste, vulnera los principios de igualdad y no discriminación. 



Las definiciones legales de matrimonio que contengan la procreación como finalidad de éste, 

vulneran los principios de igualdad y no discriminación contenidos en el artículo 1o. de la 

Constitución, al excluir injustificadamente a las parejas del mismo sexo de dicha institución, toda 

vez que no está directamente conectada con dicha finalidad. Como lo ha sostenido esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la Constitución protege a la familia como realidad social, es decir, 

todas las formas y manifestaciones de familia que existen en la sociedad, entre las que se 

encuentran las homoparentales conformadas por padres del mismo sexo con hijos (biológicos o 

adoptivos) o sin ellos. En este sentido, la distinción resulta claramente sobre inclusiva porque 

quedan comprendidas en la definición de matrimonio las parejas heterosexuales que no acceden a 

esta institución con la finalidad de procrear, lo que muestra la falta de idoneidad de la medida para 

cumplir con la protección de la familia como realidad social, y que se contrapone a lo sostenido 

por este alto tribunal en el sentido de que ha desvinculado el matrimonio de la función procreativa. 

Por otro lado, resulta subinclusiva porque excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a 

las parejas homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales, 

lo que ocasiona que se les prive de obtener los beneficios tangibles e intangibles que otorga dicha 

institución a estas parejas y a los niños que decidan criar. 
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Exclusión de las parejas del mismo sexo del matrimonio. El hecho de que exista un régimen 

similar pero distinto al matrimonio y que por ello se les impida el acceso a las parejas del 

mismo sexo es discriminatorio. 

Si se niega el acceso al matrimonio a las parejas homosexuales, el hecho de que el legislador 

contemple un “régimen jurídico diferenciado” o un “modelo alternativo” a dicha institución al cual 

puedan optar las parejas homosexuales en lugar de casarse es discriminatorio, sin importar que 

ambos contemplen los mismos derechos y que su única diferencia con el matrimonio sea la 

denominación que se le da. Ello es así, toda vez que la exclusión de las parejas homosexuales del 

acceso al matrimonio que el legislador intenta remediar con modelos alternativos implica la 

creación de un régimen de “separados pero iguales” que perpetúa la noción de que las parejas del 

mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, lo que ofende su 

dignidad como personas. 
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Matrimonio entre personas del mismo sexo. No existe razón de índole constitucional para no 

reconocerlo. 

Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse perfectamente a los 

fundamentos actuales de la institución matrimonial y más ampliamente a los de la familia. Para 

todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una situación equivalente 

a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión del 

matrimonio. La razón por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección 

que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano legislativo, sino por el legado de 

severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. 

El derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos 

asociados al matrimonio, sino también el derecho a los beneficios materiales que las leyes 

adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios 

económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre éstos destacan los siguientes: (1) 

beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de uno de los 

cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de decisiones médicas; 

y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. En este sentido, negar a las parejas 

homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas 

heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales como si fueran 

“ciudadanos de segunda clase”, lo cual esta Primera Sala no comparte. No existe ninguna 

justificación racional para reconocer a los homosexuales todos los derechos fundamentales que les 

corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de 

derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables 

de pareja. Los modelos para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su 

única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos de instituciones, 

son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de “separados pero iguales”. 

La exclusión de las parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la noción de que 

las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, 

ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad. 
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Matrimonio. La ley de cualquier entidad federativa que, por un lado, considere que la 

finalidad de aquél es la procreación y/o que lo defina como el que se celebra entre un hombre 

y una mujer, es inconstitucional. 

Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación constituye una medida no idónea para 

cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de 

la familia como realidad social. Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias 

sexuales de quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la procreación es 

discriminatorio, pues excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas 

homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales. La 



distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante 

para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la finalidad 

del matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada que la unión matrimonial sea 

heterosexual, ni que se enuncie como “entre un solo hombre y una sola mujer”. Dicha enunciación 

resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida 

cualquier norma discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, 

ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, tanto por parte de autoridades estatales 

como de particulares, pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su 

orientación sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un 

derecho con base en su orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme 

un enunciado que es claramente excluyente. 
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Matrimonio. La existencia de diversas formas de reconocimiento legal de las uniones entre 

personas del mismo sexo, no impide la ampliación del concepto de aquél para comprender 

dichas uniones. 

La evolución en el reconocimiento de los derechos de las personas homosexuales y la protección 

jurídica de sus uniones, se ha reflejado en la implementación de diversas normas y acciones, entre 

las que se encuentra la aprobación, en diversos países y en el propio Distrito Federal, de leyes que 

regulan las llamadas “sociedades de convivencia” o “pactos de solidaridad”, para reconocer y 

proteger las uniones de hecho de personas del mismo sexo. No obstante, si bien es cierto que a 

través de estas figuras se consigue una cierta paridad entre aquellas uniones y el matrimonio, 

también lo es que tales legislaciones lo equiparan, en lo general, al concubinato, sin que logren 

alcanzar el mismo reconocimiento y protección jurídica de los derechos y obligaciones que surgen 

del matrimonio civil. Así, la existencia previa de una figura legal distinta a la institución del 

matrimonio, no impide que se permita el acceso a este último, ya que no existe limitación 

constitucional alguna para que el legislador ordinario amplíe el concepto de matrimonio para 

comprender las relaciones heterosexuales y las homosexuales que, por igual, pueden resultar 

estables y permanentes. 

Como se aprecia, existe suficiencia de criterios judiciales que sostienen la constitucionalidad del 

matrimonio igualitario y a contrario sensu proscriben aquellas legislaciones que no lo establecen o 

que limitan el derecho de las personas del mismo sexo a contraer matrimonio. 

Con la presente propuesta de reforma se pretende dar el reconocimiento al matrimonio igualitario 

modificando los artículos 146, 147, 168, 172, 177, 216, 217, 218 y 294 todos del Código Civil 

Federal, en el cual en su texto vigente establecen o hacen referencia al matrimonio que se realiza entre 

el hombre y la mujer, por lo que la propuesta que nos ocupa va encaminada a sustituir los términos 

que se refieren al “marido y mujer” y que se sustituyan por el de los cónyuges o cónyuge, según sea 

el caso. 



Se hace la aclaración que se utilizan los conceptos “cónyuge o los cónyuges” a efecto de que las 

reformas guarden uniformidad y armonía con otras disposiciones del Código Civil Federal y 

tratar de no incurrir en el uso excesivo de artículos “las y los”, “la y el”. 

Por otra parte se propone modificar el artículo 9 del Código de Comercio ya que su texto vigente 

establece en su primer párrafo que “tanto el hombre como la mujer casados comerciantes, pueden 

hipotecar sus bienes raíces para seguridad de sus obligaciones mercantiles y comparecer en juicio sin 

necesidad de licencia del otro cónyuge, cuando el matrimonio se rija por el régimen de separación de 

bienes.” por ende es necesario modificar la legislación y la propuesta de la suscrita va encaminada a 

que en lugar de que diga “el hombre y la mujer casados” sea sustituido por “Cónyuges ”, con esa 

adecuación se da inclusión a todas las personas que contraen matrimonio. 

De tal manera que se incluye el matrimonio entre personas que son del mismo sexo, y no se genera 

una discriminación al señalar únicamente al hombre y la mujer casados, contraviniendo lo establecido 

en el artículo 1o. constitucional. 

Por otra parte, en el párrafo segundo del citado artículo establece que “en el régimen Social 

Conyugal, ni el hombre ni la mujer comerciantes , podrán hipotecar ni gravar los bienes de la 

sociedad, ni los suyos propios cuyos frutos o productos correspondan a la sociedad, sin licencia del 

otro cónyuge.” Del mismo modo, esta iniciativa propone que en lugar de “ni el hombre ni la mujer 

comerciantes” diga “Ninguno de los cónyuges comerciantes no podrán hipotecar ni gravar los bienes 

de la sociedad, ni los suyos propios cuyos frutos o productos correspondan a la sociedad, sin licencia 

del otro cónyuge.” 

Es momento de reconocer el matrimonio entre personas del mismo sexo y por ende los derechos que 

de ello deriven como lo es el caso de los artículos citados con anterioridad tanto del Código Civil 

como del Código de Comercio, no hay motivo para no reconocer el matrimonio igualitario en las 

legislaciones 

En refuerzo citamos que la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos se ha pronunciado a favor de hacer realidad a nivel nacional el matrimonio entre 

personas del mismo sexo,1 veamos: 

Las medidas anunciadas están firmemente basadas en el reconocimiento del principio de 

universalidad de los derechos humanos, del derecho a la igualdad ante la ley y de la prohibición de 

discriminar por cualquier causa o condición, incluyendo aquellas basadas en la orientación sexual y 

la identidad y expresión de género. 

Además, dichas medidas retoman los avances judiciales que en esa materia ha dictado la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y son consistentes con el esfuerzo liderado por el Secretario General 

de las Naciones Unidas y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos en favor de la igualdad y la no discriminación hacia las personas lesbianas, gays, bisexuales, 

trans e intersexuales (LGBTI), reflejado en la campaña mundial Libres e Iguales. 

La ONU-DH alienta a las Cámaras del Congreso de la Unión y a los Congresos de los Estados a 

reconocer el derecho de las personas del mismo sexo a contraer matrimonio y de esta forma avanzar 

en igualar los derechos y libertades de todas las personas. 

Finalmente, la ONU-DH reitera su disposición para seguir trabajando en contra de cualquier acto de 

discriminación y para lograr la plena realización de todos los derechos de las personas LGBTI. 



Es de gran importancia reconocer ya en nuestro marco jurídico el matrimonio igualitario, modificar 

las legislaciones que actualmente establecen como obligación el que se lleva a cabo forzosamente 

entre hombre y mujer. 

Tenemos que avanzar en el reconocimiento a nivel federal el matrimonio igualitario, toda vez que 

aún hay Estados de la República que se rehúsan a modificar sus legislaciones para efecto de permitir 

el matrimonio citado, por lo que la única forma en la que pueden contraer matrimonio es mediante 

juicio de amparo, solicitando la protección de la justicia federal. 

Como se mencionó con anterioridad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido bastantes 

criterios al respecto, entre los cuales establecen que no hay ningún impedimento constitucional para 

no reconocer el matrimonio igualitario, durante años se ha excluido a éste sector de la población y es 

momento de que por fin se les haga justicia y que por ende se les reconozcan sus derechos a todas las 

personas que conforman la comunidad LBGTI+. Del mismo modo cabe reconocer la labor de la 

Suprema Corte que ha obligado a permitir el matrimonio igualitario, lo anterior “mediante acciones 

de inconstitucionalidad promovidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos— a realizar el 

trámite, aunque sus leyes locales tengan candados. Es el caso de Aguascalientes, Chiapas, Jalisco, 

Nuevo León y Puebla.”5 

Hasta 2019 en nuestro país cerca de la mitad de los Estados reconocen y permiten la celebración del 

matrimonio igualitario ya sea que adecuaron sus legislaciones o bien que son permitidos por orden 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Estados que permiten dicho matrimonio igualitario 

son: “Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad 

de México, Coahuila, Colima, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 

Puebla, Quintana Roo y San Luis Potosí.”6 

Es compromiso como legisladores el hacer que los derechos se reconozcan y que lleguen a todas las 

personas, con la presente propuesta de reforma se pretende dar fin a tantos años de lucha y que por 

ende se reconozca a nivel federal el matrimonio igualitario, veamos el siguiente apunte sobre la lucha 

histórica que se ha dado: 

“En casi 30 países del mundo el matrimonio entre personas del mismo sexo es legal, siendo Europa 

el continente que más países han legislado a favor de esta unión, según un reporte de 2019 de la 

Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex (ILGA). 

El mayor avance a favor de esto se ha dado desde 2011, según el reporte Homofobia de Estado 2019, 

de ILGA, fecha desde la cual varios Estados han “ampliado la definición de matrimonio para incluir 

a parejas del mismo sexo. 

Recientemente se han dado decisiones a favor del matrimonio entre personas del mismo sexo en 

Taiwán, que se convirtió en el primer país asiático en legislar sobre esta materia, y Ecuador, cuya 

decisión fue tomada por la Corte Constitucional en junio de 2019.”7 

En nuestro país es momento que se dé el paso de por fin reconocer el matrimonio igualitario en su 

legislación federal, actualmente varios países ya lo reconocen, observemos la siguiente información 

que esquematiza como se encuentra la materia en diversas regiones del mundo: 

“Países en los que es legal el matrimonio igualitario: 

África 



Sudáfrica (2006) 

América Latina y el Caribe 

Argentina (2010) 

Brasil (2013) 

Colombia (2016) 

México — No hay una ley federal de matrimonio entre personas del mismo sexo, pero se ha 

regulado el matrimonio igualitario en Ciudad de México (2009), Coahuila (2014), Nayarit (2015), 

Campeche (2016); Colima (2016), Michoacán (2016) y Morelos (2016). En Quintana Roo (2012), 

Baja California (2018), Chihuahua (2017) y Oaxaca (2018), las autoridades locales habilitaron la 

celebración de matrimonios interpretando progresivamente de las regulaciones locales. Y por 

orden se reconocen matrimonios igualitarios en Chiapas (2017); Jalisco (2016); Puebla (2017), 

según ILGA. 

Ecuador (2019). 

En esta región hay decisiones pendientes para legislar sobre esta materia en países como Costa 

Rica, Chile, El Salvador, Honduras y Perú, según el reporte de ILGA. En Bolivia, es 

inconstitucional la discriminación por orientación sexual. 

Norte América 

Canadá (2005) 

Estados Unidos (2015) 

Europa 

Alemania (2017) 

Austria (2019) 

Bélgica (2003) 

Dinamarca (2012) 

Eslovenia (2017) 

España (2005) 

Finlandia (2017) 

Francia (2013) 

Irlanda (2015) 

Islandia (2010) 

Luxemburgo (2015) 

Malta (2017) 

Noruega (2009) 

Países Bajos (2001) 

Portugal (2010) 

Reino Unido (2014) 

Suecia (2009) 

En Armenia, el Ministerio de Justicia declaró en 2017 que todos los matrimonios en el extranjero 

serían válidos en Armenia, incluso los de personas del mismo sexo, según ILGA. 



En Rumania, en 2018, el Tribunal Constitucional ordenó que el Estado otorgue derechos de 

residencia a los cónyuges del mismo sexo de ciudadanos de la Unión Europea, agrega el reporte. 

Oceanía 

Australia (2017) 

Nueva Zelandia (2013) 

Asia 

Taiwán (2019)”8 

Sin duda alguna se ha dado un avance considerable en permitir el matrimonio igualitario en varios 

países del mundo, sin embargo, aún hay países miembros de la ONU que criminalizan las relaciones 

que se llevan a cabo entre personas del mismo sexo, lo que se advierte a continuación: 

• “Países que criminalizan la homosexualidad: 

En todo el mundo, 67 Estados miembros de la ONU, casi la mitad de ellos en África, aún criminalizan 

las relaciones entre personas del mismo sexo entre dos adultos que lo consienten, según el informe 

de ILGA de 2019 sobre Homofobia de Estado. En 26 de esos países, la pena varía de 10 años de 

prisión a cadena perpetua. 

El reporte de ILGA incluye a Botswana, pero a mediados de junio de 2019, este país eliminó las leyes 

que castigan este tipo de relaciones en una victoria histórica para los movimientos LGBTI de África. 

África, Asia, y algunos países de América Latina y el Caribe y Oceanía aún consideran los actos 

sexuales consensuales entre personas adultas del mismo sexo como ilegales, según el reciente reporte 

de ILGA. Estos actos, según algunas leyes, son considerados como “actos contra natura”, “sodomía” 

o simplemente, “homosexualidad”. 

África 

Argelia 

Burundi 

Camerún 

Chad 

Comoros 

Eritrea 

Esuatini 

Etiopía 

Gambia 

Ghana 

Guinea 

Kenya 

Liberia 

Libia 

Malaui 

Marruecos 

Mauricio 



Mauritania 

Namibia 

Nigeria 

Senegal 

Sierra Leone 

Somalia 

Sudán 

Sudan del Sur 

Tanzania 

Togo 

Túnez 

Uganda 

Zambia 

Zimbabue 

El Caribe 

Antigua y Barbuda 

Barbados 

Dominica 

Granada 

Guyana 

Jamaica 

San Vicente y las Granadinas 

San Cristóbal y Nieves 

Santa Lucía 

Asia 

Afganistán 

Arabia Saudita 

Bangladesh 

Brunei 

Bután 

Catar 

Emiratos Árabes Unidos 

Algunas provincias de Indonesia 

Irán 

Kuwait 

Líbano 

Malasia 

Maldivas 

Myanmar 

Omán 

Pakistán 

Palestina 

Singapur 

Siria 

Sri Lanka 



Turkmenistán 

Uzbekistán 

Yemen 

Oceanía 

Islas Salomón 

Kiribati 

Papúa Nueva Guinea 

Samoa 

Tonga 

Tuvalu”9 

Cómo podemos ver hay mucho por hacer, esta propuesta de reformas defiende los derechos de las 

personas que contraen matrimonio con otra persona de su mismo sexo, es momento de que en nuestro 

país se reconozca a nivel federal, en este caso para el Código Civil Federal el matrimonio igualitario, 

que se reconozca la libertad que tienen todas las personas sin importar su preferencia sexual para 

efecto de contraer matrimonio. 

A continuación, se muestran dos cuadros comparativos entre el texto vigente de las normas que se 

proponen reformar frente a las propuestas legislativas de esta iniciativa, veamos: 



 



 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del Honorable Congreso de la Unión la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 146, 147, 168, 172, 177, 216, 217, 218 y 294 todos 

del Código Civil Federal y el artículo 9 del Código de Comercio, en materia de matrimonio 

igualitario 



Primero . Se reforman los artículos 146, 147, 168, 172, 177, 216, 217, 218 y 294, todos del Código 

Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 146. Se entiende por matrimonio la unión libre de dos personas para realizar la 

comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua. 

El matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios que establece la ley y con las formalidades 

que ella exige. 

Artículo 147. Cualquier condición contraria a lo establecido en el artículo anterior , se tendrá por 

no puesta. 

Artículo 168. Los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales; por lo tanto, 

resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formación y educación de 

los hijos y a la administración de los bienes que a éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez 

de lo Familiar resolverá lo conducente. 

Artículo 172. Los cónyuges , tienen capacidad para administrar, contratar o disponer de sus bienes 

propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal 

objeto necesite algún cónyuge del consentimiento del otro , salvo en lo relativo a los actos de 

administración y de dominio de los bienes comunes. 

Artículo 177. Los cónyuges , durante el matrimonio, podrán ejercitar los derechos y acciones que 

tengan el uno en contra del otro; pero la prescripción entre ellos no corre mientras dure el matrimonio. 

Artículo 216. Los cónyuges no podrán cobrarse entre sí retribución u honorario alguno por los 

servicios personales que le prestare, o por los consejos o asistencia que le diere. 

Artículo 217. Los cónyuges que ejerzan la patria potestad se dividirán entre sí, por partes iguales, la 

mitad del usufructo que la ley les concede. 

Artículo 218. Los cónyuges responderán entre sí , de los daños y perjuicios que se causen por dolo, 

culpa o negligencia. 

Artículo 294. El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matrimonio, entre un cónyuge y 

los parientes del otro. 

Segundo: Se reforma el artículo 9 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 9o. Cualquiera de los cónyuges comerciantes, pueden hipotecar sus bienes raíces para 

seguridad de sus obligaciones mercantiles y comparecer en juicio sin necesidad de licencia del otro 

cónyuge, cuando el matrimonio se rija por el régimen de separación de bienes. 

En el régimen Social Conyugal, ninguno de los cónyuges comerciantes podrán hipotecar ni gravar 

los bienes de la sociedad, ni los suyos propios cuyos frutos o productos correspondan a la sociedad, 

sin licencia del otro cónyuge. 

Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2019/EstSoci 

odemo/EstadisticasMatrimonios2019_09.pdf 

2 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/ view/12220/13870#r1 

3 Artículo 1 constitucional 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_201219.pdf 

4 file:///C:/Users/Usuario/Downloads/CESOP-IL-72-14-MatrimonioIgualitario -250517.pdf 

5 https://politica.expansion.mx/mexico/2019/06/24/estados-que-permiten-el -matrimonio-igualitario-en-

mexico 

6 https://www.bodas.com.mx/articulos/matrimonio-entre-personas-del-mismo- sexo-en-que-estados-es-

legal—c7977 

7 https://cnnespanol.cnn.com/2019/06/13/los-paises-en-los-que-es-legal-el -matrimonio-gay-lgbt-legales-

ilegales-union-civil-casarse-y-los-que-cas tigan-las-relaciones-entre-personas-del-mismo-sexo/ 

8 https://cnnespanol.cnn.com/2019/06/13/los-paises-en-los-que-es-legal-el -matrimonio-gay-lgbt-legales-

ilegales-union-civil-casarse-y-los-que-cas tigan-las-relaciones-entre-personas-del-mismo-sexo/ 

9 https://cnnespanol.cnn.com/2019/06/13/los-paises-en-los-que-es-legal-el -matrimonio-gay-lgbt-legales-

ilegales-union-civil-casarse-y-los-que-cas tigan-las-relaciones-entre-personas-del-mismo-sexo/ 

Dada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los doce días del mes de octubre del año dos mil 

veintiuno. 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (rúbrica) 

 


